
Afio' VI.-Nfun. M
..

'lomo l.-Pág.,'" 405

DIARIO
DEL

'OFICIAL
~ ,

MINISTERIO"'DE LA' GUERRA'
"

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

COLEGIOS DE IroÉRFANOS

9.& SECCIÓN

E'Xcmo. ~r.: En vista del oficio de V~ E., fecha 31 de
enero último, dando cuenta delacue:rO.o tomado poreie Con·
gelo, acerca de la inll\ane.i&,:mni(;vida P'll.~.~ Venaneia Ilan·
torte, Tiuda del capitán de Infanteria, D. ial'fador Morana,
en iúplica de que ISe conDada ingreso en e1 Colegio de Gua·
dalajam á BU hijo D. Manuel· Morana y Manforte, el Rey
(q. D. C.), yen IU nombro la Reiu Regenile dei Raino, ha
tenido á bien desi~nar al interelado para ocupar plaza en
dicho colegio, de las señaladas á ellte Ministerio por real or
den de 17 de marzo de Hl86 (C. L. núm. 5-!4), pudiendo in
greflar tan pronto lo correspond.a, por exceder de 101!! 9 años
de eda•.

Da Teal' orden lo 'digo á V. E. para BU conocimiento y
demáe efectos. DioÍl guardl á V. E. muchora años. Mil.,
drid 18 d. febrero di 18g3.

JosÉ LÓl"Éz DOMfNi;UEZ

SliIfior Prelilidente d~l Consejo cl.lt Administración de la Caja
de Inútil~s y Huérfanos de la Guerrá..

SeRor eapitán ¡,meral de Burgos.

Excmo. Sr.: En 'flsta del oficio de V. E., 'fecha 31 de
enero último, dando O1:¡enta del acuerdo tomado por elle Con·
sejo aceJ;.oode la instancia p{omovida por D." Clementina
~ane~~~ y López, viuda del oficial primero de Administra
CIón iY.J.lhtar, D. Angel Lago y López, en súplica de que se
coneeda ingreso en el Colegio de Guadalajara, á SUH hijos,
DonAngel y D. Antonio Laio Lanchares, el Rey (q. D. g.),
yen ,!!Ju nombre la Reina Regenhe del R,eino, ha tenido" bien
d~signar á loa interesados' para ocupar plaza en dicho eol9
¡.to, cuando les corresponda, de las señaladal!J á etlte Minis
terio ;por real orde¡1 de 17 de marzo de 18~6 (C. L. l1úme·

ro 5«), si bien 10i ~xprel'!adOihuérfanos no podrán veriñcar
/lU ingrel'!o kal'!ta dellpué'1 del 2i de :aoTiembre de 1~95, por'
lo que re,speeta á D. Angel, yiespués del 2 d~ riol'iembre
de 18~8, porlo que I'!e refiere i D. Antonio, en cuyai l'elShu
cumplirán, rel'!pootivamente, loa 9 añol'! de edad que maxQf;\ el
reglamento~ _.~. __ _ _. _•.,. , ,_.,

De- realorden lo digo & V. E. para BU conooimiento
y demlÍS efect05. DIos ~arde á V. E. muchOl añol. Ma
drid 18 de. febrero de 1898.

JosÉ LóPEZ DOMÍN....EZ

Señor Presidente del Consejo de Adminieltración de la .caja
de Inútil61 y B;uérfanos d& la Guerra'~ ..

"Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

.... -
CBUCES.. '

8;80 SECcrON

'Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), Y en IU nombra la ·J.Itei·
na,Rsgente da! Réino, de, acci,<:lr,do con lo informado por' la
Aeumblea de la real y IPilitar Orden de San Hermenegildo.
se ha dignado conceder al teniente coronel de Infanterla, DGD.

Ricardo Guerra Echevarría, la piaca de la référlda Orden, con
la antigüedad del día ~ de maryo de 1892, en que cumplió
los plazos prefijadpi por reglamento.

Di real orden lo digo á V. E. para lil conocimiento y
demál'J efectos. Diol guarda á;' V. E. mucho. añOi. Ma
drid 18 de febrero (le 18~a.

Jos'É LÓ:PEz DÓMÍN'GUBZ

Siñol' 1"l'elide:ate del Consejo Supremo de Gu~ y lIariu.

Señor Capitán general de laa PrevinGias Vascongadas.

Exomo. Sr.: El ReY(q. D. g.), Yen In nombr$lit Reina.
'Regente del Reino, d8 acuerdo con lo informado por la
Aiamble~de la real y militar Org,en de ~an Hermegildo, se
ha dignado conceder al primer tenümte de la G~ardill Civil,
Don Andr611 Pérez 'Murillo l la cruz ~@neil1t\ de la referida Or-
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den, con la antigüedad dol día 28 de dieiembre de 1890, en
que cumplió los plazos prefijados por re~laroento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucho! añoi. Ma
drid 18 do feb.~.ro de 1893.

JosÉ LÓPlllZ' D()yfNCUEZ

Señor Pn'llidónttulel -Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Director general de la Guardia Civil.

-.-
DISTDTOS

B.lO SEccrON

Exemo. ~r.: En TiBta. del escrito de V. E., de 10 dGI me!
actual, clevando á este }finj¡¡terio la propuelita formulada
por el fiscal milittr':de'e¡¡e '~1to 'Cúerpo). par~11l pfuvisrQ:il'dé
la pkza de all:i.iltár~d6·la ckse-de eapitán,v~en.aque~
11a FilcaHa, el Rey (q. D. r.), y e. IIU nombre la Reina Re
iente ~el Reino,,~p!oba.ndo~o propuesto, ha ton.ido á ~wn
no~bra.r .para dicho destino al capi~án de Infantaría, perte
necieñt6 "á' la Zonádé Montoronúm: 34, )). Ui-baÍlo Buíl y
Smichéz~ .

'Dé real orden lo digo al V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dio. guarde á V. E. muchos añoll.
Madrid 18 de febrero de 1898.

JosÉ Lóp}lW; DOmNGUM

8eñor Presidente d-el Cónsejo Supremo de Guerra y Marinl~.

~eñores Capitanes ¡uerale~ dtt Andalueía y Castilla la Nueva,
y Ordenador de pagoe! de Guerra.

7." SECerON

ExcmCl. Sr.: En vista de la. comull.icaoión·qu,e Y.·E. iliri
rigió á €ate Miuisterio, gn 19 de enero próximo,pa~ado, á la.
que acompañaba relación nominal de los jefes y oficiales de
InfutsrÍa J Caballería de ese distrito, que han cambiado de
iituación durante <>1 mes de diciembre último, el Rey
(q. D. g.), yen su rrombre del Reino, ha tenido á bien
apr~r~nla.f9rm~-qU&.ezpr«l~la,qneá continuación se
'pu41i~~n", .~~tl ~ipci'p~aP.?~.n:jtl~~~;~artínez Gelix y ter.
mina con D. Deograclas Martín Sánehez.

DQ rQal orden lo digo. al. V. E.· para su conoc~lIienioy
efeoctos conliJiguientes. Dios guarde á V. E. mucho.' añol.
Madrid 18 de febrero de 1~93.

LóPEZ .DoMfNGu¡;z

~eño:r Capitán general de la Isla de Ctlha.

ProcedenlÑa

lUlación que se cita

NOID3~ES Destinos

Bata1l6n Disciplinarlo.'••••••••••••••• l.er Teniente. D. Facundo }fartinliz Celix••••••••••. 2,& María Cristína..
1.Q .Alfon.oXIl!. oo Otro......... ) Laureano Estrada Blanco 2." Alfonso XIII.
~.o Idem id•••••· Otro......... ) Félix: Ortega González...... • •••.. 1." Idem.
:Reemplallo &mandante.• ) Fernando Bibiano López, Situación de sobrante.
2.'" Bab=.nll. Otro...... ••• »José Martíne%< Yorentín...••.••.••. 2, o Tl\uagona.
Reempl~•••••••••••••.••••. - •••••• Otro......... ) Emilio Amayas Diaz 2.° Habana. .
I<i~m, .•••••.•.•••••••••••••.••••••• 1.er Teniente. » Andrés Eodríguez Martín .•••••••.• 2.° Cuba. I
2.° liaría Cristina..•••••••••..•.•••••• Capits.n...... »Fernando Lafuante Pochs ••••••••• Orden Público. i
2.o Tarragona ' 1.er Tenientt~. »Eloy García Moreno Idem. I
Orden Público Otro......... ) Francisco Rico López 1.o Alfonso XIII. t
2." IlIabella Católica .••.••••• - •• - •••• Otro......... ) Jesús ;Luque Alcaide .••••••••••••• Orden Púbiico. t
2.& Alfonso XIII ••••••.••••• _•.••••• ClIpitán...... > Julián Lloréns Dehogeres •••.••••.. 2,0 MaríaOril!tina.
l.-babel la Cat6licll. oo l.er Teniente. « José Fernández Pereira " Brigada Disciplinaria.
Guerrilla 2.0 Cuba 2.oTeniente .. ) Luis Bellini Gautreun Guerrilla 2.° Simancai!. 1
Situa.ción!le retirado Otro......... ) Manuel de las Oajigas Pinillos .•••. Idem id, Ouba,
j gregado á Artillería , 1.~r TenilJnte. ) Antonio Alvarez Garcia oo 2.° Mnría Orilltitla. .
Idero. , .• ; ~ oo : ' '~. Otro......... »Agustín CRspe Villaplana l.0 Isabel la Oatólica.
2,°.Ma:tí:r.-Oristina Otro '" > Vicente Fermíndez Andrés Orden Público.
~,() Tarr¡t&OD{\;•••••••••••• '.' •••.t • .... CQml/oDdante.. ) Ricardo Bruno Bernet Oomil5ión activa, excedente
2.° 8ima;nc&S.'•••••••••••• ~ Otro......... ) .Angel MoreDo Nací. ••••••••••••••• Idem.
Comisión tt<ltiya, e:mooénie Otro o, Tomás del Rey Ortega 2.0 8imanca5.
Id~m __ '.~ •••••••..•••••• Oapitán, •••.. ) Ju80nDob6n4tndré.ll 2.o MaríaOristina.
Comisión activ& l..er ~eniente. ) •.u.tonio Cerezo Cuadrado .••• oo •••• 2.° Tarragona, , . '
Jue!i,illiltructor ' ; Comandante.. »José Salamanca Márquez Comil'i6n activa,;excedente.
Comisión activa, e:ll'e8dente Otro... .••••. »Enrique Gil Crn~ .. : Jue:¡: instr¡¡ct.or. .
Ayudante de la Oltb!lfia oo l.ar.Teniente. ; Julio Ruiz de Diego Gobernador del Morrillo.
Comiolión activa Otro......... ) Francisco 80l'a Arbelo ••••• , ••••••. 1.0 Isabel la Oatólica.
Idem•••••••••••.••••••••••••••.••••'. Otro .•:•• ;· •••• ) Ramón Rodrigue7' Bivera ••.••••••• Idem.
Id@m•.••••••••••••.•••..••.••.••••• Otro.. ,.. . ••. l Antonio Rodríguez Valdés•••••.••• Ayudante de la Cabafia.
['!cm ' , Otro ,. ) DioRi«io Riancho Obregón 2,° Isabel la O&t6liclt,
Agl'egado á Artillcrín •••.•••• , ••••••• ¡Otro.. •••.••. »Manuel López del.Rincón.•.•••.••• Agregado Estado Mayor de P1¡:tzas.
COmisi6n aeth':.> Otro »AntóJiio Alfáu Abreu, ..•••••.••••. 2." Isab6lla Oatólica.
ldcro .• , ' Otro......... ) l\1anuel Fuentes Granda l.0 Idem id.
ltcgimientifiPizarro; •.•• ;.•••.'••••••'. " Otro:.. . . • • •• ». :qeogracias 'Martin Sánchez.•••.•• ,. Oomisión actin en eomisión. "

Madrid 18 d¡ febrero de 1893. Lóuz DO:MfN<ll:UE2

Excmo. Sr.: En vista de lo iolicitado por el capitán de
Ejllrcito, primer tenient.e de la Guardia Civil, D. JO$é del
RioBllltdel'a,' en"irletaneÍll que V. E. eUflló á (jete Miui$tcdo,
en comul'lietteión'núm:. l.i65·, fe~ha9deenero próximo pa·

~!1do, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina RegElnte
del Reino, ha tenido á bien conced(;r al interesado el regl'e·
¡;¡u á la Pt:lt\i1Lsula, C011 abOllO del pnS!lje por cuenta del Es
tado, en atención á qua ha cnmplido el tiempo deobHgato.
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1'10 p¡:~j'j)'ll1lHH1c1:i ca r:U,i:iiJl1al'; l'e~o]vkl1'~I), en ~u eomeeu ,.\-
. cia, (rc.0 el c::qm;sudo ofichü cüa bilja definitiva en ('ce h;iJ

trito y alta en la Peuimmla, en los términos reglamen'tnriGs;
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el
pun~o que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; Diosgl1Urde á V. E. muchos años.
Madl'id 18 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeRores Capitanel!!' generales de Andalucía, Burg'os y Gallcía,
Ordenador de pagos de Guerra, Director general de la
Guardia Civil é Inspector de la Caja General de Ultramar.

9. a SECCION

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el teniente
coronel graduado, capitán de Artillería, D. Tomás Ena y Za
pata, nombrado profesor de la AcaQ.emia de Aplicación de
Artillería, por real orden fecha 13 de febrero de 1893 (Du·
RIO OFICIAL núm. 33), quede <m comisión en la Academia
General hasta su die01ución.

De real orden lo) d~g'l á V. f1. par:> HU GnnNdm:ionto y
demás ef\lctos. , Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señar Capitán ganeral de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pl1g0S de Guerra.

-.-
lNDtTLTOS

8. a SEccrON

CÚ'cu!a¡\ Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Ca
pitán genaral de ArlJgón. con que cursa á este Ministerio
instancia promovid:;\ por el poldndo del regimiento Infante
ria de Gerona núm. 22, Calixto Broc 8angrós, en súplica de
que, COn arrf~lo al real decreto de 12 de octubre de 1892
(D. O. núm. 238), se le indulte de los dos años de recargo
en ellilérvicio, que le fueron impue_stos como prófngo por la
Comisión Provincial de Zaragüz2i en 1889, en el cual escri·
to indica didla autorida:11a conveniencia de dictar una me·
dida de carácter g<"neral para los que se hallen en el caso
del suplicante; teniendo en cuenta que la real orden de 28

, del referido mes de octubre (C. L. núm. 361), dando ius- 
truccione~ para el cumplimiento de la mencionada sobera
na dis-po.eición, previene en su arto 4.0 se dedare completa.

_mente indult¡¡da la pena de recargo en el servicio, sin ex·
cepción alguna, el Rey (q. b. g.), yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido resolver sean indultados
di la pena de recargo en el servicio, los individuos de tro-"\
pa que pertenecían nI Ejército activo en la fecha del real
decreto de que queda hecho mérito, y sufrlan dicho correc·
tivo implilesto por cualquier concepto. siempre que no exis
ta otra causa de las' COIlf<ignudus en el decnito, que les pri·
ve de sus beneficios; en la inteligencia, de que efta gracia
no exime á los pró.fugos á quienes se les nplique de servil'
en Ultramar cuatro años, á contar desde la feehl.l del em·
barco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fjneg comjr.:uient~~. n¡Of{ gU;:l'do á V. E. ll1hch(¡~ StiOBl.

Ma'lrid lS de fljbrcro d'J 1893.

Señor.... -......
~~!RIAL DE ~GENIEnOS

:l.i.S SECCIÓN

Excmo. Sr.; En vista de lo expuesto por V., E. en 25
de enero próximo pasado, acerca dEl la solicitud de Don
Francisco Armesto, administrador de la Sociedad e19cbicista
de Momloñedo, para que se le permita oolo~r un transfor:
mador de la corriente in un ángulo del cuartel de-aquella
plaza, la Reina Regente-del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q, D. g.), ha t&uid.o á bien acceder Uo soli
citado, debiendo realizarse las obras de colacacíón de aouer
dn aon la Comandancia de Illgeftiero~ del Ferrol; corriendo
todos los gastos á cargo de la citada sociedad, la que en
cualquier ocasión que la autoridad militar ord~:tie se retire
el transformador, dará inmediato cumplimiento; 'obligándo
se igualmente á dejar la parte ocupada por dicho aparato y
servicio, en la misma forma que se hallase antl!lS de I!!U ing-
talaeión. -

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
efectos-consiguientes. Dios guul'de á. V. E. muchos añot>.
Madrid 18 de febrero de 1893.

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E.; en 27
de julio del año próximo pasado, al remitir las iUóltaneial
promovidas por los vecinos de Bilbao D. Toribio Ugalda y
Don FermiD'Arnedo, solicitando autorizl!tción para enFtanChaf
nn callejón situado al costado del cuarlel dtl San Prnlldilco
de dicha plaza. la Reina Regente del Reino, enI!oU1bl'e d(.)<:n
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Yde acnel'do con lo iufúr
mado por la Junta Técnica de Ingenieros, ha tenido á bion
acceder á lo solicitado por los recurrentes, ~iempfe que '11
nuevo muro que deberá construirse aisle bien la-mm;zana,
dificultando los escalo!!, para lo cual se le dará tres metroil
de altura, fabricándolo con' buena mampo!'G€rilJ, ol'dillar::!t,
consistimiento hidráulico, cort)uación do sillorim '1" un €lS'-¡q.

, . ~

sor de sesenta centímetros, :r que el EStllc1(). y eH su reIll'!i'SCn-
tación el ramo de Guerra, conserve el pleno dominio del te.
rreno que 5e ocupara para eneanchar el paso; formalizándo ..
se esta concesión mediante elScritura pública, cuyos gastos
serán de cuenta de los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 18 de febrero de 1893:

LÓPEZ Dma:fNenJEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vasoongadas.

Excmo, Sr.: La Reina Regente del Rf'jno~ en nombre
de su Augusto Hijo el nay (q. D. g:). ha tenido á bien
aprobar el presnpuesto adicional del proyecto de pJ:¡ras
para confIJtrucción de un alll1ncén, capaz de cien mil kilogrn.
mos de pólvora, en la Cl:lntera J de la peninsula de la Mola;
presupuesto importante 7.500 pesetas, que será cargo á la
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dotación ordinaria del material di Ingenieros in el ejerci·
cio en que Be ejecuten lae obras;

De real orden lo eligoá V. E. para sn conocimiento y
efictoil conliguient8t!. Diolllllarde á V. E. mucho. años.
Madrid 18 de febrero de 1893.

LÓPEZ Do:MfN€lUEZ

Sañor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina ltegente del ¡taino, en nombra
d. IU Augusto·rojo el Rey (q. D. ~.), ha tenido á bien.
aprobar el proyecto de reforma d.l pabellón Á'zul de la Ciu- .
dadela de Pamplona, que V. E. cursó á esta Miniiterio con
IU comunicación ae ~5 de noYÍembre .último; dil'lpouiendo
que IU prelupuQitO, importante 120 pellQtas, sea. carg.o á la
dotación ordinaria del mat.rial de Ingeniero. en el ejeréi
cio en que le ejecuten lali obra. y en la partida correspon"
diente á la uignación de entretenimiento de 1.e. comandan- .
cia de IngenierO;B de ela plaza, por conliliderarse dichas obras
como de tercera clase.

De real orden lo di¡o á Y. E. para.u conocimien~C)y
. demás efectos.· Dios guarde á V; E. muchos años.. Ma
drid 18 de febrero de 1893.

B.úor Capitán. general le Navarra.

Sefior OrdeIiaaor d. pago. de Guerra.

oe __

Excmo. Sr.: La Reina Re¡ente del Reino, . en nombre
de l!U AU"l:l~to Hijo el Rey (q. D. ¡.), ha. tenido á bien
aprob~ el proyecto de obras de reparación. en la cubi~rta

del cuartel del Prlncipe AlfoU3Q de la Coruña, que V. E.·
cunó á este Ministerio con BU comunicación de 27 di enero
próximo pasado; dilponiúndo que /lU prélupuesto~ impor
tante 17.130 pesetAS, sea cargo & la dotación ordinaria del
material de Ing~erollen el eJercicio 6 ejercicios en que SI)

ejecuten las obrl:\s. . .
D. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d4lmá.1 efectOl. Dio. guarde á V. E. muchoi añoi. Ma-
clrid 18 •• fe.r.re de 1893. .

Lól'lilZ DOMfNGl.:lE Z

Señor Capitán general d-e Gálicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
'RECLU'rAUIEN'rO Y·R:BE:MPLAZO DEL EJÉRCITO

9.& SECCroN

CÜ·cular. Excmo. Sr.: .. El Rey (q. D. g.), yen su nom
hre lA Reina R~sente del Reino, ha tenido á bien disponer:

Articulo 1.0 Los 41.000 hombres llamados al servicio
activo, según real orden de 1,C) del mes actual (D. O. nú
mero 24), han sido distribuidos proporcionalmente entre
las 110 jlbbai' de la Peninsula é Islas Baleares, con arreglo

. alo disPl;J:~atQ en el art. 146 de la ley de reclutamiento,
corr~f'p¿tid:té.ndo ti cada zona. el cnpo que se le designa en
el e!t~d,pimrerto á. continuación.

A~t.:2.o· Él'cupo d(¡ llis islas OanaJ;'io.a¡¡erá el Beñalallo'
en In'cAsilla correaporidiente'de1 referido estado.

\
Art. 3.0 El dla ede marzo próximo se encontrarán en

las capitalidades de'las zonas lo. r.cluta. que con3tituyen
el cupo de la Peninsula.

Art. 4.° Atodo recluta del cnpo de la Peninsula que no
8e presente en la zona. á que perteneee, el dia señalado en
el artiéulo anterior, se le estampará en sn filiaeión la nota
de «Faltó á la contentración para su destino á cuerpo). LOi

individuos que tengan dicha nota, no podrán obtener licen·
cÍás trimestrales é ilimitadas, debiendo servir precisamente
en filas los tres años que determina. el arto 4.o de la ley de
reclutamiento, aun cuando se otorguen dichas licencias
áloe de su mismo reemplazo, ya ¡ea. por reformas orgáni
(las ó por otras causas.

Art. 5.0 Si lAS autoridadeJi locales respllctiras, Ó lo. in·
teresados, remitiesen ó presentasen en las 20nas certificacio
nes, por las que se justifique que los ·reclutas que faltaron
á la concentración le hallaban imposibilitados di presen•.
tarse en su zona por motivos de salud, po:e hallar•• presos ú
otros motivos análogos, se hará en sus filiaciones la anota
ción de «Justificó hallarae enfermo, preso etc., '~n·certi~
fica€ión que se une), eximiéndole esta nota dE! la. corrección

. á que se refier9 el articulo anterior; y debiendo reinitirlie en
I5U día la filiación con el certificado al cuerpo en que sea
alta el recluta para los efectoa correspondieñtel'l .

Art.6.0 Los reclutas que constituyen el "tupo de Ultra
mar,. se concentrarán cuando se determine por estQ Ministe
rio, y 0l'0rt1lllamente se designarán también -loa puntos de
embarco.

Art. 7.0 Los oficiale.ll comisionados para la elección ha.
rán uao de la vía férrea. por cnenta. del EBt&do, tanto á la
ida á los puntos en que han de recibir lós reclu\as en don
de ISe hallarán el dia. 4, como á su regreso con dichos reclu·
.tas, que se verificará cuando se haya. terminado la saca.

Art. 8.e La distribución del contingenté de la Péilimm:
la entre las uuidades orgánicas, aBÍ como Ía elecci0n para
las armas é institutos, se efectuará con sujeción á 18$ reglas
que se dicten por este Ministerio•.

Art. 9.0 LOll Capitaneli generales interesarán de las au"
toridades civilell la inserción de esta circular en los boleti
nes oficialeil de!ui pmvinciaJ, para que tenga la mayor
publicidad. .

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto! consiguientes. Diolil guarde á V. E. muchos -años;
Madrid 20 de febrero de 1893.

L61'EZ DoMiNGlfEZ

~eñor ....

ESTADO geneml demostrativo del número de honibres con que
ha de cont1'ibuir cada una de las 111 zonas pal'a reemplazar
las bajas de las unidades orgánicas del Ejército, así de la Pe.
nínsula como de Ult1"€l,mar, y la pat·te correspondiemte á las
Islas Canarias.

!2: ~e.::; b~~
~"" Ulp.~m~s cUPOsas o.~~g~~~ro"' ... ~ ~~S,?l O
~o
.,::¡, ~rtl(Dr;gA >o d Oro t::: §: '" ZONAS ~g"~@~. (p ~
• O

~'
... CUPO reTAL.... ~~'~~g ~ ~ ~.• ,::¡,:§ ;}~'<~i~ r::. ~ !'Ji

-: ~
o o ~ ¡..t.:.n ~

: e: ~~ g'~
:1í : 9'7 ~~7 -- --- -- -

1 Madrid .•.••••~ 1.097 382 75 » 457
2 Madrid ........ 742 258 51 » 309
3' ,'1ttdrid •••••... H4.4 328 65 » 393
4, Getafe•••••.••• 801 278 06 :& 8t\:I, .
5 Toledo .••..••. 1.000 348 (1) 2> 417
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LÓPEZ D01ilÍN(HiEZ
\-.-

s.a SEccrON

RECOMPENSAS

Madrid 20 de rebrero de 1893.
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~ !t• . Po ~ g;t.o( S;g.o· '" S '": 1:' t"1-o~O~~
,.

'"~ g ~~ 0: 00 ro ....
:~
• >-'

: 1-1~j:;J]::l~
: ~ • ~;:foP¡~

.. 11 t-"etl 1-- --
70 MotriL ........ 9S3 3!2 67 » 409
71 Almeria .....•. 519 180 36 » 216
72 Vera •.•••.•••.. 750 261 52 » 313
n Jaén;.: •...... 6-{8 225 45 » 270
U Linares •.•.•••. 450 . 156 31 » 187
75 Andújar ... _... 305 1011 .21 » 127
76 Málaga ........ 1.290 «9 89 » 538
77 Antequera ..... 1.038 361 71 » 432
78 Ronda .....••.. 958 333 66 .» 399
79 Valladolid .•••. 718 250 ~9 » 299
iO Medina del Cam-

po ... ~ ...... 1552 2~7 ~5 » 272
81 Salamant:a ...•. 794 276 55 » 331
82 Ciudad Rodrigo. 994 346 68 » 414
83 Avila...••..... 1.197 416 ~2 » 498
84 Zamora .•...•.. 617 2H 42 » 256
85 Toro........ ,. 531 185 36 » 221
86 León ....•..•.. 724 251 50 » 301
87 A.torga..••.... 1.098 382 75 » 457
88 OTiedo........ ~90 101 20 » 121
89 Canga! de Onis. 306 105 21 :J 127
90 Cangas de Tineo 307 107 21 :J 128
91 Badajoz •.•••.• 880 306 60 » 366
92 Zarra.•••.•.•.• 954 332 66 » 398
93 Villanueva de la

Serena....... 626 218 43 » 261
94 Cáceres ........ 1.088 378 75 » 453,
95 Plasancia .••.•. 869 30~ 60 » 362
96 Pamplona...... 1.551 539 106 » 645
97 Tafalla.•.•...• ,522 181 36 » 217
98 Burgos......... 1.204 / 419 83 '.. » 502
99 Miranda deEbro 747 260 51 » 311

100 Santander ..... 906 315 62 » 377
101 Santoña ........ 513' 178 35 » 213
102 Logroño ....... 948 330 65 » 395
103 Palencia.•.•. " 1.051 365 72 » 4~7

104 Soria...•...... 882 307 61 » 368
105 Vitoria ........ 506 176 35 » 2Í1
106 Bilbao..•....•. 735 256 50 » 306
107 Durango.. ; •.•. 777 270 '53 » 323
108 San Sebastián;. 1.396 486 96 » 582
109 Palma•.••.•..• 748 273 64 » 327
110 Inca........•.. 1.235 430 85 ~ 515
111 Santa Cruz de

Tenerife..... » » » 362 362
--- -.-- ------

TOTAL .•• 97.585 33.938 6.700 362 41.000
I J

)

4

4

2

5
4
2

3
9

4
O
O

4
8
9
6
O
5
7
1
7
5
8 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
5 Reina Regente del Reino, por resolución de 18 de enero
/) último, se ha dignado conceder la cruz de terCQrR cláse del
7 Mérito MilHar,oon distintivo blanco, al coronel de Estadoi Mayor del EUército D. Manuel Banitez y Parodi, en recom
! pensa d@ los importllntcs I!crvicios que ha prestado coma
4: seoretario de la Junta de Táctica, según ha manifestado el
O General presidente ds la misma, al dar oumplimiento á la
O real 01'(1011 de 30 d~ enero de 1885.
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'Po ~.· '" ~o~~g~ ..
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~ Q C4 00 ..... rn ~
...

'Po : §¡g,g§"~: '"
:lQ : 7"9 ~~7· '" -- -

6 ':I.'alavera de la
316Reina ••••••. 909 62 » 37g

7 Guadalajara.••. 1.169 407 80 » 48:7
8 Segovia ..•.•••• 851 2i6 58 » 3
9 Ciudad Real. .•. 594 206 41 » 247

10 Alcazar d El. SAn
Juan ..•••... 9-i2 328 65 » 393

11 Cuenca ....•.... 71H ~72 54 » 326
12 Taraneón. : .... 575 200 37 l) 237
13 Barcelona .••) •. 1.496 520 103 » 623
1-i Barcelona ..••.. 1.247 43.f: U » 520
15 Mataró •..•.•.. 1.4~ 51~ 102 :l< 1n6
16 Manre~a ..•..• '. 9~2 342 67 » 409
17 Villafranca. del

Panadés •.•.. 662 230 45 » 275
18 Gerona ..•••... 1.282 «6 ~8 » 534
19 Olot........••. 1.116 388 77 » 465
20 Urida••.•..•.. 1.311 4fí6 90 l} 546
21 Tremp...•.... 742 258 51 » 309
22 Tarragena.. . • •• : 1.302 453 89 » 542
23 Tortosa•.••••.. 1.222 425 84 » 509
24 Sevilla... : .•••. 1.488 518 102 .i~ 620
25 Carmona.•••... 841 292 58 » 350
26 Utrera....•.... 1.143 898 78 » 476
S7 Cádiz.•..•...•.. 637 221 44 » 265
28 Jerez .••...•.•. 1.347 469 92 » 561
29 Algeciras ..•.•. 707 246 49 » 295
30 Huelva........ 75~ 261 52 » 313
31 Valverde del Ga-

mino ....•••• 914 318 63 » 381
32 Córdoba•.••. : . 996 346 68 » ~1

33 Lucena .•...... 73Z 255 50 » 305
34 Montoro •••..• , 586 204 40 » 244
35 Válencia ........ 1.621 564 111 » ~75

36 Valencia.•...•. 1.211 421 88 » 50'
37 Valencia..•..•. 1.084 377 74 » 451
38 Játi'va ......... 1.348 469 93 » 56
39 Castellón de la

Plan~ ••..... 1.165 405 80 » 48
~O V' 659 229 45 » 27lnaroz.•.•••.•
41 Alicante ••••••. 940 327 65 » B9
42 Alcóy......... , 1.313 457 90 }) .547
43 Orihuela•.•••.. 583 203 40 » 24
~4 Albacete ...•... 742 258 51 ~ 30

.45 Hellin...•..•.. 663 230 46 » 276
46 Murcia •.•...•. 609 212 42 » 25
47 Cartagena..••.. 675 234 46 » 28
48 C· 888 309 61 » 37leza ••..•.•...
49 Lorca.......... 700 243 48 » 291
50 Coruña .••...•• 994 346 68 » 41
51 Santiago .•..••. 1.147 399 79 » 47
52 Betanzos ..••.•• 693 241 48 " 28
53 Lugo ....••..•. .758 264 52 » 31
54 Monforte •.•••• 912 317 63 » 38
55 Mondoñedo •••. 612 213 42 » 25
56 PC'lnte\'edra...•. 833 ' 290 57 » 34
57 V' 698 243 48 » 2919O ••••••• , •• •58 Orense....•.•.. 857 298 59 » 35
59 Ribadav:ia .•... 589 205 40 » 24
60 Verln ...•....• 547 190 38 » 22
(il Zaragoza.••••. ' 828 288 57 » 34
62 RelchIte, .•.. I • 640 222 44 ~ 26
63 Calatayud •...• 929 3~3 64 l> 38
64 .Huesca••••..•. (347 225 44 » 26
65 Barbustro .•.... 1.085 377 74 » 45
66 Teruel ••...••• 825 287 57 l) 34
~~ Alcañiz••.•..•. 753 262 52 » 3~
O Granada •••••.• 1.537- tí35 105 :t G4
69 Baza •••.•..•. 767 267 53 » 32



410 21 :febrero 1893 D. O. 11'1l111. 38

De la de S. M. 16 digo á V. E. para sn c(}llodrd:mto y
demás efl>ctos. Dios guarde 4 V. E. muchoa ~ñ('s. :Ma
drid 18 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNElYEZ

Seíior General ~ubsecretariode este Ministerio.

-+-
i2.e. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 7 de
septiembre último, dirigió V. E. ti. este Ministerio, dando·
cuenta de habel'iH~ Gstableqido un bote en la playa de Cádiz,
para el servicio de la partida de bañistas dé ese distrito, y
solicitando la aprobación del gasto ascendente á, 15 peset8;J,
el RlilY (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la suprimida InsptC
ción General de Administración Militar, ha' tenido ti. bien
autorizar el gasto de rer~rencia con aplicacióR al capítulo
8.°, arta 4.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
dlilmái efe~g. Dios guarde tí V. E. muchos años. :Ma
drid 18 dt febrero de 1893.

Lóp~ DOMÍNGUEZ

Séñor Capitán general de Andalucía.

-+-
VAOUNA

i2.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vieta de la comunicación de V. E., fG'
cha 2S de enero último, solicitando autorización para qua
por el Instituto Anatomo-Patológico se faciliten las terneras
y linfa vacuna necesarias para practicar ]a va~mnaciónde
los reclutas del actual reemplazo con arreglo á la real orden
de 10 de febrero de 1i92 (C. L. núm. 54), S. M. el Rey (que
Dios guarde) y en su nombre la Reina Regente del Reino,
hu tenido lÍo bien conceder á. V. E. la autorización que soli
cita, con el fin de que el indicado servicio l'l6 realice en la
forma que propone y con sujeción lÍo la citada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Diol'l guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de febrero do 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

- ....
VUELTAS AL SERVIOIO

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán, teniente de la Gl1ardia Civil, dado de baja definitiva
del Ejército por real orden de 14 de diciembre de 1874,
D. Edilberto Pantoja y Aguado, en súplica de que se le con
ceda la "uelta aleervicio; teniendo en cuenta que no han
variado las causas y fnndnmentos en virtud de los cuale8
fué negada al suplicante la vuelta al servicio por reales ór
denes de 26 de ootubre de 1878 y 31 de agosto de 1885, esta
t'tltima de acuerdo con lo inrormado por el Consejo Supre-

! mo de (Lerl'~ y J\I"riaa, Ui31 como por lu de 2D de mn.yo de
1886 y 14 d&febrero üa 1889, el Rey (q. D. g.), Yeuan nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha senido desestimar la
solicitud del interesado, por oponerse á su petición, además
de lus razones expuestas, el arto 37 de la ley conl!!titutiva del

. Ejétcito de 29 de noviembre de 1878.
De real orden 10 digo á V. E. para 15U conocimiento y

fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 18gg.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

SQñor Director general de la Guardia Civil.

CIRCULARES Y DISPOSICroNES
DE LA SUBSECRETARIA Y~ECClONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

LICENOIAS

9.a SECCIÓN

En vista de 10 solicitado por el alumno de esa Acude
mia D. Inocente VázquezSánchez, y del certificado médico
que acompaña, vengo en concederle un mes de- prórroga á .
la licencia que, por enfermo, se encuentra disfrutando en
Sevilla.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi·
guientes, yen contestación lÍo su oficio recha 15 'del actual.
Dios guarde lÍo V. S. muchos años. Madrid 20 de febrero
de 1893.

El General Jefe de la Sección,

Bam6n Ethagüe

l5eñor Director dQ la Academia de Oaballería.
Exomos. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y

Andaluc~a.

-.-
saoonnos lrcrTUOS

9.1. SECCIÓN
"CÜ·cular. Los jeres de los cuerpos del arm:a de Infante-

ría, se entenderán directamente, desde esta, lecha con la Sec
ción de mi cargo, en todo 10 relativo á la Sociedad de Soco
rros Mutuos de la exprefilada.

Madrid 20 de febrero de 1893. -.
Ec7tagü8

PARTE NO OFICIAL
ADVERTENCIA

. Próximo á terminarse la impresión del «Escalafón del Es
tQdo Mayor General del Ejército y Escala de losOoroneles de
las armas, cuerpos é institutos» 1 se pondrá á la venta en la Ad
ministración del «Diario Oficial y Oolección Legislativa» al pre*
cio de 3 pesetas en la Península y 5 para Ultramar.

Los señores que deseen adquirirlo, pueden dirigir los pedi
dos al Administrador de dicho «Diario Oficial» eoninclusión de
su importe.

----------------------IM1'RENTÁ Y LlTO~lUF:fA DEL D:EPÓfilITO DE LA GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADKINISTRACI6N DEL «DWUO OfICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse a.IAdrn;nj~tra.dor del mismo, asÍ' corno para.. todo cuanto

se refiera al Diario Oflciál y Colección Legisla.tiva, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección LégislatiJla, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea ell.o de cada trimestre. Elprecio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 c~·ntiqlOs. Los
atrasados, á 50 céntimos.

C~leooión L&gi$t1v.a del año 18',75, tomos L°, 2.· Y 3.°, á 5 p~setas UU0.
Idem id. de 1876, 1885, 1886, 13S7, li88, 1819, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.

---~~--------~-------~-------~--------------~~--_.....

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
t'le han de. pedirse dil'eota.mente al ¡efe del nrlsmo y satisfacerse en libre.nza ó letre. de fáoil cebro

So f~vor del Ofioial l'agador

Pts. it~. l't~. Ct~.

IMPRESOi
Rllglamento provisional de remonta ..................... !be

Lic611cias absolutas por cumplidos y ~orjnútiles (el lOO): 4 Idem sobre. e modo de declar~rla respo~sabilidadó irr~s-
ponsabilIdad y el derecho a resarcInnento por deterlO-

Pases para las Cajas de recluta (idem .................. l 00 ro, etc ........................ ·.············.··· .. ·• 00
Idero para reclutas en depósito (ídem) .................. ti Idoro de hospitales militares ............................ 1
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) Idem rl.o contabilidad (Pallete) .....•......•............ 11,

(ídem) .............................................. ti 1 Idem de transportes militares ........... , .............. l
Idem de 2.' r>lserva. (ídem) ............................. ti I Idem do indemnizaciones púr pétdidas ................ '.. SO
"tados para cuentas de habilitado, UllO •.•.••.•••.•••.• 15 Id.m para la revista de comisari0 ...................... 25
Hojas de estadística eriroinal y los seis estados trimestra-

les, t!.el 1 al 6, 8114a una.. . . ... . ...................... $')

Táctica de Infantería
Códigos y Leyes

1I!tmoria general ., ..................................... 5@

tf~~ tj~í~t~~i:J:i~\~J~;d· y'o;i~~d~d' dé i!5'de: jüni~ l Instrucción del recluta ...............................• 70
Idero de sección y compañía ............... '" ......... 1 28

1 Idem de batallón ... , ....... '" .............. '" ....... 2e 18 y 3 de 8goHtO de 186i.........................
Idem de brigada y regimiento ...............•.••.•..... 2 HIj@m de.·los Tr4lmnlÜes de ~uerra...................... /.i0

Mero deEllj\ti~iami@ntG. 11lil,itar ..........••............ 1 líO
l.em Constltutlva di! EJlÍrClto.,. ..... .. .. . .. .. .. ... . .. 71 Tá.ctica de caballería

Reglamentos Bases de la instruGción ........................•....... '01
Instrucción del recluta á pi~ Y á caballo .............. , . 1

:ftQ~lalll~I1to sara las Cajas de riCluta aprobado por real Id..m de sección y escuadrón ........................... 1 lit
Ordlll.lQ,lO Ilde.tebrero de 1&79........................ 1 Idem dO' re~imiento ...... , .......................... '. 1

Idllm de exenciones para declarar. en definitiva,la ulilí- Idem de bngada y división....... ; .... " ......... , •.... 1 tl.
dad Ó inutilíd¡¡d di los individuOS de la cla$e d.0 tropa
del Ejllrclto que se hallen en el senicio militar, apro-

Tá.ctiea. de Artilleríaldbado po~ ~al ordeu;de l.'. de febrero de l,879 ..•.....• 1

Id:: R~Qi~sQ~d~~d~eyr~úit<; 'M¡úi~~,: 'áp~b~d'o' por' 'I:eal
2

Iiardlln de 30 de octubre de 1878....................... l, Tomo 1lI .. • ••••••• , • ~ ••••••••••••••••••••• I ••• I ••••••• 2

~m de la Orden de &m Fernando, aprobado por real
4,Idtrden de 10 de marzo de 1866........................ l, Instrucción para trabajos de campo ........... · ........

em de la Real y militar Orde.n de San H~.menegildo... flO Idem para la presenación del cólera ................... 23
Iaem de resena, del. Ctlerpo de San.ídad ,MIlItar, aprobado Instrucciones para los ejercicios técnicos de Adminístra-

23 .por real orden de H. de marzo de l,879 .... '............. /lO ción Militar ...... '....................................
Idem de las músicas I charangas, aprobado por real 01'- Iclem para la enseñanza técnica en las experiencias y
fddlln dll 7 de a%Q~~Q de l,871) ............. , ............. 21> prácticas de Sanidad MilItar .•....................... 20
Idam para. la. re acción de las hojas do sQnicio ......... t,Q ldem para la enseñanza dé tiro con carga reducida ....•. 10
Idem para el régimen de las biblIotecas ................ /JO Iclom para los e.jerc¡c¡os técnicos combinados .•........• 10E~ara al servicio de campalia ...................... '! Idem para los ederclclOS dr.: marchas.............•.....• 20

emaf¡ d 'b lJO ldem parnloo!! i em de castrametación................ 25d ran es mamo ras ... " .................... ".
ll'I el r~miento de Pontonero~ 6n ~ tomos ......... 2 Idem comllle~riasdel reg!amento de grandes manio-

1.Ji . I Y réserva el l!íjérl!lto, decretad" jJra~~, '. pf~r~Qs,,,,,,,,,,,,,I ........ ,

en ~ ~~m3 ...-;'; ....................... ;·... 7. I«IIm y I'tilla lJUra s :iCló'il de (»)'ie¡llaéi6l'1 ........ •
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:Número Punto que sirvió
¡le las hó'ja.a PlU'tell 00 promcia. que comprenden de centro e:n los tra.bajos

(1) Corrllspo.ud8l1 lÍ ,lOQ:tomoB n, ,TII, IV, "V, VI YVII de 1& Hisiorilt ele la
guerrA de la Inde;pllndllncla,que p:Ul1lioo. el :i,:x:emo, Ir. «oHllra1 D. José '1óme~
de ArteGhll ¡108 l,edillos so mrVlln 011 ~ie DelJ óaito, .

Mapa de zonas militares ,.~ ro
", . I .

Idem mu~al d~ España y Portugal escala ÜJO.OOO .•.•..• i2 ~O

Idém ele Ita.Jia.:.: .•...........•....... ¡ '~J l'i
Idem de P'ranGla . . . . . .. . 'jerJCala l'i
ldem de la Turquia euro]:lea.. . . . . . . . . . . L()()(), iD

Itlem de la id. asiútica, escala UI~_OOO 3

1t!\)Jú <1e :f<:gipto, escala 500~ l ..•....•••. o"

1 .
IdcIn de Burgos, escala 200.000." :~ . .. .. .. . . .. .. . 7 00
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I 00
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Las Grandes Maniobras en Espafia, por D. AntoNio Dil.\~
Benzo,. comandante de Estalio Mar.or " .- .

Historia administrativa de la~ principaliJi campafill.i mo-
dernas, por D. Antonio Blázqu811 ..

Idem del álcázar de Toledo ..
Compendio teórico-práctico delfopogrofia. por $1 Wiliente

coronel, comandante de Bstado Mayor, D. Federillo Ma·
gaJlanes o' ..

La Higiene militar sn Francia y Alemania .
Informes sobre el Ejército alemán, por el gcniral Barón

de KaYlbars, del Ejército raso, traducida de la edici1í¡;¡
franceia, por el capitán de Infantllria D. Jt.1ll.n 3errano
AHamira ; , ,................. U

Tratado elemental de Astronomia, por:lchevarria.,...... l2
Historia de la guerra de la Independencia, por il iQl111riJ

D. JOliÓ Gómez Artoche, sie-te ~m08, eada uno •.••....

Plano de Sevilla " ~ 5
ldem de Bargo~. .. . .. .. . . . J
IIddem ~~ B

Z
adajoz : o.:'.. . 1 !

€1m = a:rs.gll¡¡a , .. , ......•.. " :K lá 2
Idem de ~falaga. .. .. . .. ... ..... ... . .. wa 0000 3
ldem de Bilbao, o .. .. .. .. .. .. .. • .. • .. • ~
Idem de Hn~clt , " ; . . . . . . ... .. .•.. . 2
Id6IIl €le Vitoria•.............•. o ••• , • • • • • 2

PLANOS

OBRAS VARIAS

Memoria del viaje á Orienle, por el general Prim........ ~
Relacióh de ¡Oi puutos de etapa ea las marchas ordinarias

de las tropas o... o ••• , ••••••••••••••••••••••• , •••• , •• 4
Itinerario de Bur~os, en un tomo , l'i
Idem de las Proymcia¡¡ Vas~ongadas, el!. id '..... 5
Contratos celebraaos con las coo!pañil\:s de'lferrocarrlles.
Dirección de los ejército¡¡; exposición de las funciones del

Es Lado Mayor en paz y en guerra, toaos 1 '1' 11.. ... " ,. lo
Car~i.lla.de uniforro'ldad del Cu'erpo de Estaao Mayor del

Elt:rel.Lo : o ••••• , ••••••• " •• , •••••••••••• , • '.

El DIbUjante mIlItar .- .: ;... 20
Estudio de las COllservas alimenticias :: .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios.

sometidos á huracanes y terremotos, por el general Ce·
rero , o........ 10

Guerras irregulares, por J. 1. Chacén (2 tomos).......... {O
Tratado de equitación o... ~

Narración militar de la guerra carlista de iB69 á 76, que
consta dll U tomos equivalentes á 8i cuadernos, cada
uJi~e éstos, o • • • • • • • • • • 1

- Vist~ panordmicas, r~roducidlJGp01' medio Ik lit toioJipia,
que ilustran la' 'NarrlliMn mili/M de wguerra carlista-, y
son las siglJientM:. .

Mañaria, Ven), Castro Urdiales, Lum!:lier, Las Pellas de
Izartea, Valle de Somorrostrtl, Valle -de-SiJpyerta, 5an
Pedro Abanto, Puente la Réina, Bét~;p./lmPMrill, San
F~lipe de Játiva, batalla de TrevifkJ; Cherva, Bérga .
(bIS), Castellfllllit de la Rooa, C&stellar del NaCh,-Mon
te Esguinza, San Esteban de Bas, Valle de Galdames,
Besalu, EIglleta, Tolosa, Callad!> d.e. .Artesiaga, Puertl)
de Urquiola, batalla de Oriéain, 'Morelhl, Cantavieja,
puente de Guardiola, Y~l1e de SoqlO&osJtro (bis), Seo de
Urgel,. Hernani,Puebla de ÁrganzÓll, .I.'elÍ'Il-Pla.ÍlI, Irún,
sima de Igurquiza, puente de Ostondo, Gnetaria, Mon
tejurra, Orio,lUigondo, Puigcerdá, y Estella,; éad" una
de ellas , ' ;... 2

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de
los te;,ttros de operaciones del Norte, Centro r Catalulia,
una V!1lta .

·1
Mapa do España y Portugal, cscala UlOO,OOO ISSl ... ' ..•

Id~m itmerario de las Provincias Vascon-
'g'ldas v NaJl"arra _...•...........

Idem id. 'de id. id. estllmpado'en tela .
Idem id de catalufla .
Idem id. de id. en tela .
Idem !d. de Andaluei.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Idem !d. de Granada Escala
ldem Id. de Extremadura............... ~
Idem id. de Valencia ..
Idem id. de 'Burgos ' ;.
fdem id. de Aragótl .
Idem id. de Castilla l~ Vieja O' ••••

Idem id. de Galicra .. o •••••• , ••••••••••••

Idem de Castilla la NueTa (Ii hojas) il:ln&'" , , •• " •• ,
:ilOO........ .
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Estadistica y legislación

An.uario IniJitar de Españ'a: años 1891 y 189i......• ; . . .• r,
Escalafón y reglamento de l~ Orden de San Hermenegil;:l.o. I 2B
.j) iellionario de legislación militar, por Mufiiz y Terrones. '1
Memoria de este Depósite sobre organización militar>de

Bspafla, tomos 1, n, IY y VI, cada nno................ 10
ldem tomos V .,. YII, cada uno , .. '1 50
Idem íd. 'VIlL-...........•.....•. , •..•..• , .........•... <1. 50

~~:~ ~~:~..:::: :::::::::::::::::::::::: ::.:::::::::: .. : ~
Id~ fe.. XI, XII YXIII, cs.da uno......•............. : : . '1 00
~dem !d. :XIV , , • . . .. 3
Idem!d.XV · 4,
dem ~. XVI. " •••.. ' •.. '" " " ....•...'. •. '1 i'!O .

Para la. contabilidad de .los cuerpos del Ejército

¡,ibreta del habilitado '" . . . . . .. .. . . . . 3
l.ibro mayor..............•. " . . . . . . .. , " .•... :.: Jí,
lde.m 'diari~ ' '.' 3 00
fiero ae caJa , .............•.. , ...........•.. ,. 4,
dem de cuenta de caudales '" '" .. . .. . {

zamors, Valladolid, Sego,ia, Avila ':i
Salamanca , . " Medina del Campo.

V~llad'olid, Burgos, Soria, Guadala-
.Jara, Madrid y Segovia Segovia.

z.a~oza, Ternel, Guadalajara y 50-
• I;IIl.•• , • , ' '. • • • .. • • Calatayucl.

Sí\l.ílw:mca, AvIla, SegovIa, MadrId,. .
.T.o!edp y Cácereso .... o... : ..... o. Avila.

lí\aq.,i.d .Segovia, G.adalajara, Cuen·
.ca y Toledo , , Madrid.

G~ada!ajara, Ternel, C¡,¡enca y Va:-
,1enGla " o Cuenca.

TolMo, Ciudad Real, Cáceres y Ba.-
dajoz ... .. ........ ;............ Talavera de la Reina.

Tol.ed'o, Cúe.nca, Ciudad Real. y MI.,
drid , '" o " Toledo.

Cuenca, Valencia y Albacete o.. La Roda.
Valeneia, C3s'tellén:¡ Ternel , /valenCia.
Bada-joz; -Ciudad Roo.1 ! Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albaceter Jaén " Ciudad Real.
Val:3m:ill, Alicante, Alba;;ete y Mur·

Cla " A.licante.
Signos t:~nvencionales. .

I

MAPAS
. ALIas de la guerra. de Afríca ... o.. . . .. . .. . . . .. .. . .. . . ... !5

jj:: fJol:"~d~~.~~~~~~tl~~~i.~,.~o~o~~:~:~~:::::::( ) ~
ldem id. 3.' id ·0·· o......................... I 2
1Ikm. id. 4.' id o ••• o. xi) Jí,
ldem id. 5.' id o • 6
ld~ id. ti.. id.,. " '" '" '" 3

'Cana itineraria de la Isla ¡fe Luz()n escala 5OO~OOO""'" lO

llapa' !tbierario militar de Espatia en tres colores
1
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